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TRÁMITE EN LA COMISIÓN

Tratada por la Comisión Permanente de Salud en las reuniones:

• NO.09-SLO-2025-CD, del 2 de octubre de 2025, en la que fue presentada;

• NO.03-PLO-2026-CD, del 26 de marzo de 2026, en la que se decidió el
informe.

ANEXOS:

a) Acta NO.03-PLO-2026-CD, correspondiente a la reunión del jueves, 26 de
marzo de 2026;

b) Asistencia No.03-PLO-2026-CD, correspondiente a la reunión del jueves,
26 de marzo de 2026;

c) Reporte núm.00064-2026-PLO, del 26 de marzo de 2026, de la Oficina

Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL).
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN

La Comisión Permanente de Salud, apoderada para el estudio de la iniciativa

NO.03792-2024-2028-CD, correspondiente al proyecto de resolución de la

Cámara de Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República
instruir al Servicio Nacional de Salud (SNS), la construcción de un centro de

salud de segundo nivel para brindar servicios en los sectores respaldo José
Graciano, barrio Independencia, ciudad Israel, ciudad de Dios, Maná del Cielo,

Brisas de Villa Verde, Villa Ogando y zonas aledañas, municipio Santo Domingo
Oeste, provincia Santo Domingo. Proponente, diputado Ignacio Aracena; después
de analizar el contenido de la iniciativa y el reporte de la Oficina Técnica de

Revisión Legislativa (OFITREL), decidió presentar al Pleno de la Cámara de

Diputados un informe favorable con modifícaciones y, a la vez, recomendar el

voto positivo para su aprobación.

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la
comisión es el siguiente;

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual recomienda al

presidente de la República instruir a las autoridades del Ministerio de la

Vivienda, Hábitat y Edificaciones, para que, en coordinación con las del

Servicio Nacional de Salud, se construya un centro de salud de segundo nivel
de atención en salud en el municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo
Domingo.

Considerando primero: Que, conforme a la Constitución, toda persona tiene
derecho a la salud integral, por lo que el Estado debe velar por la protección
de la salud de todas las personas, el acceso al agua potable, el mejoramiento
de la alimentación, de los servicios sanitarios, las condiciones higiénicas, el
saneamiento ambiental, así como procurar los medios para la prevención y
tratamiento de todas las enfermedades, asegurando el acceso a medicamentos

de calidad y dando asistencia médica y hospitalaria gratuita a quienes la
requieran;

Considerando segundo: Que la Ley General de Salud núm. 42-01, establece

que el Sistema Nacional de Salud tiene por objeto promover, proteger, mejorar
y restaurar la salud de las personas y comunidades; prevenir las enfermedades

y eliminar inequidades en la situación de salud y la accesibilidad de los

servicios, garantizando los principios fundamentales consagrados en esta ley;

Considerando tercero: Que los centros de salud de segundo nivel son

esenciales en la red hospitalaria, que ofrece servicios especializados que
incluyen consultas médicas, hospitalización, cirugías menores, atención de

emergencias y laboratorios clínicos, contribuyendo a la descongestión de la
saturación de los hospitales de tercer nivel, y cubriendo la mayoría de las
necesidades de salud de la población;
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Considerando cuarto: Que la Ley núm. 123-15, que crea el Servicio Nacional

de Salud (SNS), tiene bajo su responsabilidad la administración y

fortalecimiento de la red pública de servicios hospitalarios, por lo que está
facultado para desarrollar este tipo de infraestructuras;

Considerando quinto: Que los sectores Respaldo José Graciano, barrio

Independencia, Ciudad Israel, Ciudad de Dios, Mana del Cielo, Brisas de Villa

Verde, Altos de Villa Verde, barrio La Lechuga, Nueva Esperanza de Villa
Verde, Villa Ogando y zonas aledañas del municipio Santo Domingo Oeste,

enfrentan importantes limitaciones en el acceso a los servicios de salud debido

al crecimiento demográfico y a la inexistencia de un centro de segundo nivel
de atención que brinde atención especializada;

Considerando sexto: Que la ausencia de un centro de salud de segundo nivel,
en los sectores de la referida demarcación, obliga a sus residentes a

desplazarse a centros distantes generando costos económicos, riesgo y
dificultad, especialmente en situaciones de emergencia, por lo que resulta
necesaria la construcción de dicha infraestructura para garantizar una
atención oportuna, eficiente y equitativa, lo que contribuirá a disminuir la

cantidad de pacientes en otros hospitales y mejorar la calidad de vida de sus

habitantes.

Vista: La Constitución de la República;

Vista: La Ley General de Salud núm.42-01, del 8 de marzo de 2001,

modificada por la Ley núm.22-06, del 15 de febrero de 2006;

Vista: La Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia
Nacional de Desarrollo 2030;

Vista: La Ley núm. 123-15, del 16 de julio de 2015, que crea el Servicio
Nacional de Salud (SNS), adscrita al Ministerio de Salud Pública, con una

Dirección Central y sus respectivas expresiones territoriales regionales de
carácter desconcentrado;

Vista: La Ley núm. 160-21, del 1 de agosto de 2021, que crea el Ministerio de
la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED);

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados.

RESUELVE:

Unico: Recomendar al presidente de la República instruir a las autoridades

del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED), para que, en
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coordinación con las del Servicio Nacional de Salud (SNS), se construya un
centro de salud de segundo nivel de atención en salud en el municipio Santo
Domingo Oeste, provincia Santo Domingo.

Por la Comisión Permanente de Salud:
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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD

ACTA NO.03-PLO-2026-CD

DATOS DE LA REUNIÓN

Fecha: jueves, 26 de marzo de 2026
Hora de convocatoria: 11:00 a. m.

Hora de inicio: 11:31 a. m.

Hora de cierre: 12:15 p. m.

Lugar: Salón Rafaela Alburquerque

DIPUTADOS PARTICIPANTES

1. Diómedes Ornar Rojas
2. Gilda Mercedes Moronta Guzmán

3. Damarys Vásquez Castillo
4. Ana Adalgiza del Carmen Abreu Polanco

5. Anny Veleissy Mambrú Rodríguez
6. José Antonio Fabián Beltré

7. Lidia Esther Pérez de Taveras

8. Margarita Tejeda de la Rosa

9. Millys Johanna Martínez Morillo

10. Mima Josefina López Francisco de Matos
11. Ramón Antonio Bueno Patiño

Presidente

Vicepresidenta
Secretaria

DIPUTADOS CON EXCUSAS

1. Ana Miledy Cuevas
2. Juan Bolívar Cuevas Davis

DIPUTADOS SIN EXCUSAS

1. Francisco Alberto Díaz García

2. Gregoria Monserrat Santana Silfa

DIPUTADOS INVITADOS

1. Ángela Maruja Gregoriña Pérez Díaz
2. Carlos Sánchez Quezada
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3. Jeovanny Ventura Rivera
4. Jorge Hugo Cavoli Balbuena

5. José Miguel Ferreiras Torres

6. Shirley Antonia López Féliz

PERSONAL TÉCNICO DE APOYO

1. Arlanna Febrillet

2. Delmira del Milagro Abreu Comas

3. Luchis Fanny Pérez Mateo
4. Yudelka Novas Cuevas de Muñoz

5. Germánica Aguilera
6. Tammy Tirado Casado
7. Kisairi Duran

Secretaria parlamentaria
Abogada

Transcriptora
Transcriptora

Transcriptora
Correctora de estilo

Revisora

TEMAS DE AGENDA

1. Comprobación del cuórum reglamentario y presentación de excusas, en

virtud de lo que establecen los artículos 186 y 187, respectivamente, del
Reglamento de la Cámara de Diputados.

2. Presentar las iniciativas siguientes:

• NO.05290-2024-2028-CD. Proyecto de ley que crea el registro médico
único. Proponente, diputado Jesús Stalin Vásquez Marte.

• NO.05320-2024-2028-CD. Proyecto de ley que crea el pago por

productividad a médicos dominicanos en hospitales públicos.
Proponente, diputada Mima Josefina López Francisco de Matos.

• NO.05412-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante la cual recomienda al Presidente de la República

Dominicana, instruir a las autoridades competentes para la
construcción de una policlínica en la sección San Rafael, municipio
Paraíso, provincia Barahona. Proponente, diputada Sara Penélope
Féliz Díaz.

• NO.05428-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual recomienda al Presidente de la República
Dominicana, instruir al Ministerio de la Vivienda, Hábitat y
Edificaciones (MIVHED); en coordinación con el Ministerio de Salud

Pública y Asistencia Social (MISPAS); y el Servicio Nacional de Salud

(SNS); la construcción de un centro hospitalario tipo 2, o de segundo
nivel de atención, en el municipio Postrer Río, provincia
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Independencia. Proponentes, diputadas Kermes Evangelina José

Méndez de Méndez y Angélica Natividad Novas Sierra.

3. Continuar con el estudio de las iniciativas siguientes:

• NO.03792-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al Presidente de la República
Dominicana, instruir al Servicio Nacional de Salud (SNS); la

construcción de un centro de salud de segundo nivel, para brindar
servicios en los sectores: Respaldo José Graciano, Barrio

Independencia, Ciudad Israel, Ciudad de Dios, Maná del Cielo, Brisas

de Villa Verde, Villa Ogando y zonas aledañas; municipio Santo

Domingo Oeste, provincia Santo Domingo. Proponente, diputado
Ignacio Aracena. Con el reporte técnico de la Oficina Técnica de

Revisión Legislativa (OFITREL).

• NO.04499-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al Presidente de la República

Dominicana, instruir al Ministerio de Salud Pública (MSP); y al
Servicio Nacional de Salud (SNS); la adecuación de la Unidad de

Atención Primaria (UNAP); del distrito municipal El Rubio, municipio
San José de las Matas, provincia Santiago. Proponente, diputada
Mima Josefina López Francisco de Matos. Con el reporte técnico de la

OFITREL.

• NO.04741-2024-2028-CD. Proyecto de ley de energía y medicina

nuclear de la República Dominicana. Proponente, diputado Elias

Wessin Chávez. Con el reporte técnico de la OFITREL.

• NO.05005-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al Poder Ejecutivo, instmir a los

Ministerios de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED); y de
Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS); la construcción de la

ciudad sanitaria regional en La Barranquita, provincia Santiago.
Proponente, diputada Llaniris del Carmen Espinal Cabrera. Con el

reporte técnico de la OFITREL.

• NO.05025-2024-2028-CD. Proyecto de ley que designa con el

nombre: “Doctor Ysidro Alejandro Víctor Tejada Camacho”, al Hospital
Municipal Jamao al Norte, provincia Espaillat. Proponente, diputada
Shirley Antonia López Féliz. Con el reporte técnico de la OFITREL.

• NO.05259-2024-2028-CD. Proyecto de ley que declara el día 15 de

febrero de cada año, como: “Día Nacional de la Lucha contra el Cáncer
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